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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Btenestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y X¡, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenarhiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elemeñtos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-596¡-SPA-¡|¡I64 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los sigutentes:-...---'-'-

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denunc¡a c¡udadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechosi (.-.) El desñoche de un indiv¡duo otbóreo sin.ontot con los perm¡sos

correspond¡entes (...)IHechos que ocuren en calle 2do Andador de Huistepec sin número, colonia [,tesa de los

Ho.nos, Alcaldía Tlalpanl 1..../

Ite¡¡c¡ó¡l ¡ rnvesreectót¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismás que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

aNÁLlsts DE LA t FoRMActó yotspostcro Es JuRfotcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de N4éxico es cons¡derada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se ¿dmjtió a trámite la
denunc¡a ciudadana.

AFEctacró DEARBoLADo

La preseñte denuncia c¡udadana se refiere a la presunta afectación de un ¡ndividuo arbóreo ubicado en calle
2do Andador de Huistepec sin número, colonia Mesa de los Hornos, Alcaldía Tl¿lpan,
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distnto Federal, establece que se

equipara alderr¡bo de árboles cualquier aclo que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedieñte,5e desprende que personaladscrito a

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, coñstatando la existeñcia de un individuo

conocido comúnmente como Ficus de aproximadamente 1.8 metros de altura, al cual le fue retirado por

completo la fronda (desmoches), por lo que su estructura general es rrrecuperable. Asimismo, persoñal

actuante acudió al domicilio donde habita la persona señaláda como presunta responsable de los hechos,

misma que refir¡ó que la afectación al árbolfue realizada por menores de edad quejuegán en eljardín.

Es así que, mediante oflcio se hizo delconocimiento de la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía

Tlátpan, el estado que guardá el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que se valore la acc¡ón de

manejo correspond¡ente, coñ fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambientalde Proteccióñ a la Tierra

en el Distrito Fedefal.

F¡nalmente, y no quedando actuacioñes pendientes por parte de esta Subprocuráduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativá que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll delartículo 27 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, todá vez que se

sol¡citó a la Dirección General de Servicios Urbanos de lá Alcatdía Tlalpan, ltevar a cabo la acc¡ón de manejo

correspondiente en elindividuo arbóreo motivo de denuncia.

RESULTAOO OE LA INVESÍIGACIÓN

se constató la ex¡stencia de un individuo arbóreo ubicado en calle 2do Andador de Hu¡stepec sln

número, colon¡a l,lesa de los Horños, AlcaldÍa Tlalpan; al cual le fue retirado por completo la froñda

(desmoches), por lo que su estructura general es ¡rrecuperable.

Esta Procuraduría hizo del conoc¡miento de la Direccióñ GeneraI de Serv¡cios Urbanos de la Atcaldía

Tlatpan, e[ estado que guarda el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que valore la acción

de manejo correspond¡ente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.' Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lli de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambient¿ly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco. ---.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución ¿ la persona denunciante

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.*--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisellí, subprocuradora Arhbieñtal, de protecc¡ón y
Brenestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ty Xl,6 fracción flt, 15 BtS 4 fracciones t y X,21,27 fracc¡ón lll,30
Bls 2 de la Ley orgán¡ca de l¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento feritorialde ¡a ciudad de [4éx¡co; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.--.--
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